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Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso Ejecutivo por sumas de dinero [Medidas Cautelares] 

Rad. Nro. 

 

11001310302420210024600 

  

Agréguese al plenario y póngase en conocimiento de las partes, la respuesta 
otorgada por la Agencia Nacional de Minería1, en la que indicó que tomó nota del 
EMBARGO del derecho de explotación emanado del título minero y/o contrato de 
concesión No. FK5-131, que fuera decretada en este asunto. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  
JUEZ 
(3) 

 

C.C.R. 
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